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SENADO 
PEr L )OMI 

p, ~' 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núr.1ero: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 O FE ~95 · 

Con el fin de facilitar a los empleados del Banco de 

Reservas de la _epública los medios económicos necesarios para 

que puedan adquirir o construir sus solares, me permito someter 

al Congreso Nacional, con mi mejor recomendaci6n, el anexo pro­

yecto de ley por virtud del cual se autoriza que una parte del 

fondo especial de retiro cuya creación patrociné en 1942, pueda 

ser invertido en operaciones sólidas y productivas en beneficio 

del mismo fondo, incluyendo préstamos con garantía hipotecaria 

en favor de los empleados del Banco. 

Una vez aprobada esta ley, dispondré los detalles nece­

sarios para el establecimiento del sistema de préstamos a que me 

he referido en favor de los 

tas modificaciones 

siones y onte pío 

miliares 

Banco, así como ir-

de los mismo empleados, fa-

I 
Dios, 

Rafael L. 
Presidente de 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOEBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente Párrafo al artículo 

13 de la Ley Orgánica del Banco de Reservas de la ~epú­

blica, modificado por la Ley No. 2653, promulgada el 31 

de Diciembre de 1950 y publicada en la Gaceta Oficial 

No. 7229: 

'Párrafo.- El Poder Ejecutivo podrá aprobar que 

una parte del fondo especial indicado anteriormen­

te se invierta en operaciones sólidas y producti­

vas en beneficio del mismo fondo, incluyendo prés­

tamos con garantía hipotecaria en favor de los em­

pleados del Bancon. 

DADA & & & 

REPÚBLICA DOMIN e ANA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

'f 
...... eríor-s senad.or1:::s: 

Los diern.bras u.e le Couisión Perri1anentP. del 'I'esaro y Crédi­

to Público l:n;:in estudiado el pro eta de le: envié do 1-ar el . oc.er 

...... jecut.ivo junto 2 su nensEje núr:1.ero 4792 Qel lü de febrero del 1951 , 

por virtut~ de la cual se a re a un pá.rn fo al ::irtícula 13 de la L Jy 

; . 
r___:anic· el Jpnco e.e 11. •serv.qs de lé .tepÚolica, nou.ificédé... 1)Or ló 

ley número 2ó53, pro1r1ul ;ad.a el 31 d1J diciE::mbre de 1950 y publica.dé' 

en la '}2cE:"t~ vficié,l I ún. 7229 . 

.wl ab j cto :ie l? 1or ilic, ción riror w str PS i sDoner que 

el . oder ...... j ec·1t i vo JOdrt a ro b.-ir oue una Dé- rte del 1'ando ""su Jcinl 

de rPtiro ,usd? ser inv~rtiuo en operaciones s6licas y productivbs 

r..m b.=ne_~icio C.el nis110 :o!1.ca , incluyendo ")ré::,tai.10s con ;. :irantÍA 

hi .,ot Cé ria en favor ele lo,3 er.1·--,leut1a ª del .0rn co . 

ca c...e J.ceserVéLS de le ItepÚblica 100 lh)dios económicos necesé r ios pél ­

rr cue ~ued·n adquirir sus solar8J y _2c2r sus cas0s arF viviendas. 

12 Comi3iÓn encuentre. rmy j ustf ... y e tiné'da la r 1edida pro -

cuti vo en su r l 1 1 ido □ensnj a, se oerr .i t re c.:a.1E::nd.ár al 88n do le ex­

ti ,ndr su éDrobación al 

11:. de Ebr ro C:.e 1951 

üLlerico Ca.3tillo 
1/ocal 

lrarriu.a 
tario 
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REPÚBLIC.A DOMl"'ICANA 

6fü1or .Lic • -o ~tirio fo1•r rt , 
Eh t; . 1 (' ~ti~n a.e ) 1 u . c1o~ , .-

Se ior 

, rolmdo ¡,o~ el • <n--w.< o en nu E coión <l ato n1 . 

• ec 1 , J {om o ,.. U (lO 

nr n e aiex ¡,roY1 oto e ay por , o n •<., o ce "re u m 

o l articulo l~} o t .... oy or / ion , e l 1n ,o cte -'c-

or < • lt le > "ll io • 

.. 
• 

uy tt-ntc nte, 

• 



SEI\IADO 
REPUBLIC.A ['C'MI ICA"JA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~¡GUIENTE ~Y; 

u:rticu o 13 

e o s-or le ey ·o. 26U3, ... n." > UJ.gam e _ de llicic bre .e l95C y .u-

1•:rár:caf'o.- El Poder Ejecutivo podrá o.pro1mr q e una 

purte dal f'ondo en ecinl indicndo m1terior aente se invierto. 

.n o &r.n .t 1rns sóli us y pro uutivo.a n beueficio e .¡ nismo 

fonao, no < o pré;:; mn.oa 0011 ·arw1t :!h. lllpo um ria en fuvor 

s L ui wc elfos el .... ::B fü: f u ·oro ~l , -.o r.iil novLc: 1 t~ 

cinc'º t ., mo, ! o' 107 Üt; la Inc1e ,om onc _r. • En ele la RPstm.1:::-z e ón 

y 2 .... l 

¡ ,, 

~uj · 110. 

r, 
• V lrCHA. 
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J:Y. SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Doctor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo. 

15 FEw -i5¡ 

r. de J. ~roncoso de la Concha, 
Presifente del Senado. 
Ciudad. 

Se~or Presia ente: 

viso a Ud. r·eci bo d. e Sll of icl o :~fuu. 
O3Obj, de f'ec.ua 15 de febr·ero en curso, con el CUctl re­
mi t.'...Ó a esta ..,~e.re::. ue Diputc..dos el :proyecto de ley por 
filédio óel 0u&l se agre~a un ~árrafo al artículo 13 de 
la Ley C~g~nic~ ael Banco ae rleservas de la ttep~blica. 

Cúmple e signií icarle qt1e la Cá.D .ara le 
impartió s ..._ a::probació.c.. al aludió.o proyecto de ley y lo 
ren:.i tió al Poder Ej ecutl vo para los dem.ás i'ines consti­
tucionales. 

atentéilllente le saluda, 

Q) 

R~rÚBLIC A DOMI~IC \NA 

/ 
Fo io -H -~~--========-­

la Cl:i.ffi.ara de ~iputddosG 

FB: 



REF'UBL.ICA DOMINICANA 

SECRETARIA D E ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de febrero de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidenta del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional, en virtud de la cual se agrega un pá­
rrafo al artículo 13 de la Ley Orgánica del Banco de 
Reservas de la República, ha sido promulgada en fecha 
17 de febrero en curso, y registrada con el No. 2729. 

Le saluda muy atentamente, 

RE UBLIC A. DC'Ml'-JIC A. 

-h-~~HBe:Jriam:m,f'I'oe cias, 
Secretario de Estado de la Presidencia 

wn 
am/pr 
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